
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

 

NÚMERO 589 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de Violencia 

para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:  

 

 



 

 

 

 

 

 
 

ARTÍCULO 9. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I a V… 

VI. Violencia política: Todo acto u omisión en contra de las mujeres por medio del cual se 

cause un daño moral, físico o psicológico a través de la presión, persecución, 

hostigamiento, acoso, coacción, amenaza y/o privación de la vida por cuestión de 

género, cometidos por una persona o un grupo de personas, directamente o a través de 

terceros, con el fin de menoscabar, limitar, condicionar, excluir, impedir o anular el 

ejercicio de sus derechos político-electorales, así como el inducirla u obligarla a tomar 

decisiones de tipo político-electoral en contra de su voluntad; 

VII. Violencia simbólica y/o mediática: La que, a través de patrones estereotipados, 

mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y 

discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en 

la sociedad; y, 

VIII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, 

Michoacán de Ocampo, a los 16 dieciséis días del mes de Mayo de 2018 dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA. 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA SECRETARIA 

DIP. DANIELA DÍAZ DURÁN. 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO SECRETARIO 

DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA. 

 

 

 

 

 

 

TERCERA SECRETARIA 

DIP. MERCEDES ALEJANDRA CASTRO CALDERÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Decreto Número 589, mediante el cual se reforma el artículo 9 de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo. 


